
CARATULA DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA EL SUMINISTRO, MONTAJE E INSTALACIÓN DEL MOBILIARIO CON EL 
QUE SE EQUIPARÁ LAS OFICINAS DEL EDIFICIO CASA TORRE, ASI COMO 
EL MOBILIARIO MOVIL DESTINADO AL MISMO EDIFICIO, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO Y SU CODIFICACIÓN: Suministro, montaje e 
instalación del mobiliario con el que se equipará las oficinas del edificio Casa Torre 
adscrito al Serantes Kultur Aretoa, así como el mobiliario móvil destinado al mismo 
edificio. 
CPV: 3913 Muebles de oficina. 
2. EXISTENCIA DE LOTES: No. 
3. FORMA DE ACCESO AL PERFIL DE CONTRATANTE: 

www.serantes.com/contratante.php 
4. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: La Presidencia del Organismo Autónomo 

Serantes Kultur Aretoa. 
5. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 06/2010. 
6. PRESUPUESTO MÁXIMO DEL CONTRATO: 45.000,00 € + 8.100,00 € 
(18 % de I.V.A). Total: 51.300,00 €. 
7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 45.000,00 € 
8. ANUALIDADES: No hay. 
9. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA: 2010 SKA 4515 622.03. 
10. PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA: 60 días naturales a partir del siguiente al 
de la adjudicación del contrato. 
11. PRORROGABILIDAD DEL CONTRATO: No. 
12. FORMA DE PAGO: Dentro de los sesenta días siguientes a la expedición de 
la factura, con el visto bueno del Director del Organismo Autónomo Serantes Kultur 
ARetoa, previa su aprobación por el órgano competente. 
 
13. IMPORTE DEL PRESUPUESTO DEL SUMINISTRO QUE CORRESPONDE 
A LOS BIENES A ENTREGAR POR LA ADMINISTRACIÓN: No procede. 
14. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Edificio CASA TORRE, 48980 
Santurtzi. 
15. PERSONA ENCARGADA DEL CONTROL DEL CONTRATO: El Director del 
Organismo Autónomo Serantes Kultur Aretoa. 
16. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede. 
17. SUPUESTO QUE AUTORIZA EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO: Art 
157.f de la LCSP. 
18. GARANTÍA PROVISIONAL: NO SE EXIGE. 
19. GARANTÍA DEFINITIVA: El 5 por 100 del importe de adjudicación.  
20. GARANTÍA COMPLEMENTARIA: No se exige. 
21. PORCENTAJE MÁXIMO DE SUBCONTRATACIÓN: De conformidad con el 
Pliego. 
22. CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN: Tres ofertas. Anuncio informativo 
en el perfil de contratante. 
23. PLAZO DE GARANTIA: Un año, a efectos de devolución de la garantía 
definitiva que se constituya, y sin perjuicio de las garantías técnicas específicas que 
se oferten en concreto para cada vehículo por los licitadores. 
24. TRAMITACIÓN URGENTE: No. 



25. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Registro Especial de 
Contratos del Organismo Autónomo Serantes Kultur Aretoa. (c/ Máximo 
García Garrido 13, bajo, 48980 Santurtzi.) 

26. ASPECTOS NEGOCIABLES - CRITERIOS OBJETIVOS QUE HAN DE 
SERVIR DE BASE PARA LA ADJUDICACIÓN:  
 

 -  Precio: hasta un máximo de 60 puntos, con arreglo a la fórmula que se 
indica a continuación. 
Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más económica y al resto de 
ofertas la que se desprenda de la fórmula de multiplicar el resultado del 
cociente entre la oferta económica más baja y la oferta del o de la 
licitadora que se valora, por el número total de puntos aplicables al criterio. 
Esto es, 
 

Ob x 60 
Ol 
 

- Donde Ob es la oferta económicamente más baja 
- Donde Ol es la oferta del/la licitador/a que se valora, siendo el número 

máximo de puntos a aplicar en el presente criterio el que se indica. 
 
- Plazo de suministro ofertado: se otorgará hasta un máximo de 5 

puntos a las ofertas que mejoren el plazo de entrega establecido en 
esta carátula, con arreglo a la siguiente fórmula: 0,05 puntos por cada 
día natural en que se reduzca el citado plazo. 

 
- Las caractrísticas técnicas y medidas del mobiliario ofertado, 

hasta un máximo de 10 puntos. 
 

- Las características estéticas del material ofertado, hasta un 
máximo de 25 puntos. 

 
27. SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA: Se acreditará por cualquiera 
de los medios establecidos en la cláusula 8.1.7 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
28. SOLVENCIA TÉCNICA: Se acreditará por cualquiera de los medios 
establecidos en la cláusula 8.1.8 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
 HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL: No se exige. 
 
29. CARÁCTER DESPROPORCIONADO O ANORMAL DE LAS OFERTAS: 
Artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre. 
30. ADMISION DE VARIANTES: No, sin perjuicio de las mejoras que se 
oferten por los licitadores. 
31. PLAZO PARA LA FIRMA DEL ACTA DE RECEPCIÓN: Un mes. 
32.  INTERVENCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN: No.  
33.  RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN: Sí procede 
34.  RÉGIMEN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATISTA: En caso de incumplimiento de los criterios de adjudicación la 
Administración podrá imponer una penalidad equivalente hasta el 10% del 



presupuesto del contrato. Para el resto de incumplimientos se estará a lo establecido 
en la cláusula 24 del Pliego. 
 
 -POSIBILIDAD DE MODIFICAR EL CONTRATO: No.  
35. OBSERVACIONES: No se formulan. 
 


